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NOTA SECRETARIAL. Popayán, junio 28 de 2021. Informo a la señora Juez 
que la demandante en el presente asunto ha solicitado se le realice el pago 

de algunos depósitos judiciales que a la fecha se encuentran pendientes a 
su cuenta personal del Banco agrario. sírvase proveer. 
 

El secretario 
 

FELIPE LAME CARVAJAL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN – CAUCA 

 
     AUTO No. 1103 

 

Radicación:  19001-31-10-002-2012-00099-00 
Asunto:   Fijación y reajuste de cuota de alimentos 
Demandante: Ana Deicy Quinayás Omen 

Demandada: Eider Willintong Ruiz Majé 
 

 
Junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

La demandada en el presente asunto, señora ANA DEICY QUINAYÁS OMEN, 
informa al juzgado que hasta el mes de noviembre del año pasado realizó el 
cobro de las cuotas de alimentos de manera directa en las instalaciones del 

Banco Agrario de esta ciudad, Que en enero del presente año, en las 
instalaciones del banco, le sugirieron que a causa de la pandemia era más 

conveniente realizar la apertura de una cuenta de ahorros para que le sea 
depositado lo correspondiente al valor que por cuota de alimentos le es 
descontado al obligado. 

 
Agrega que, realizado el trámite pertinente, a la fecha posee una cuenta de 

ahorros distinguida con el número 4-691-80-29731-4 a nombre de ANA 
DEICY QUINAYÁS identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.578.785, 
en la cual solicita se le realice el depósito de los títulos correspondientes a 

los meses de diciembre, enero y febrero del presente año, los cuales se 
encuentran pendientes de pago y los que lleguen a futuro. 
 

Revisado el expediente, se tiene que la señora QUINAYÁS OMEN adelantó 
en favor de sus entonces menores hijos, LIZETH CAROLINA Y CARLOS 

ANDRÉS, los procesos de fijación y reajuste de cuota de alimentos 
respectivamente, alimentarios que a la fecha cuentan con 19 y 21 años de 
edad, por lo que ya su madre no representa sus intereses, al ser ya adultos 

y contar con plena capacidad legal para contratar y obligarse por si mismos.  
 

En consecuencia, se negará la petición enarbolada por la señora ANA DEICY 
QUINAYÁS, informándole que para poder acceder a lo solicitado, deberán 
los beneficiarios autorizar por escrito, que se le entreguen las sumas que 

por concepto de alimentos y por cuenta del presente asunto se encuentren 
a disposición del juzgado, y si así lo consideran conveniente también, las 
sumas que por el mismo concepto lleguen a futuro,  

 
Sin más consideraciones, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA, 
 
 

 



Sim 

 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: NEGAR la petición elevada en el presente proceso por la señora 

ANA DEICY QUINAYAS OMEN, acorde a las razones expuestas en la parte 
motiva de este auto.  

 
SEGUNDO: INFORMAR a la citada interesada, que para poder acceder a lo 
pretendido, deberán los beneficiarios autorizar por escrito, que se le 

entreguen las sumas que por concepto de alimentos y por cuenta del 
presente asunto se encuentren a disposición del juzgado, y si así lo 

consideran conveniente también, las sumas que por el mismo concepto 
lleguen a futuro,  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
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